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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de formalizacion del contrato de las obras de “Cuñas de ensanche y refuerzo del
firme del tramo de CP. SO-P-3005, entre PP.KK.: 10+470 al 15+250; tramo: Carabantes-
La Alameda”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 6 de junio de 2017, se for-
maliza el contrato de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP.
so-P-3005 entre PP.KK.: 10+470 al 15+250; tramo: carabantes-la alameda”, cuyo detalle es
el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 1 carreteras 2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del

firme del tramo de cP. so-P-3005 entre PP.KK.: 10+470 al 15+250; tramo: carabantes-la
alameda”.

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17-07-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Un único criterio: precio más bajo.
c) Forma contratación: Un único criterio: el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 577.450,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 477.231,40 euros. i.V.a. (21 %): 100.218,60

euros. importe total 577.450,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22-09-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28-09-2017.
c) contratista: Ecoasfalt, s.a.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 329.000,00 euros. i.V.a. (21%): 69.090,00

euros. total 398.090,00 euros.
soria, 28 de septiembre de 2017.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                     2023
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ANUNCIO de formalizacion del contrato de las obras de “Refuerzo del firme del tramo de CP.
SO-P-1208, entre PP.KK.: 8+750 al 15+065; de Arancón a N-122 en Aldalpozo por Cal-
deruela”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 6 de junio de 2017, se for-
maliza el contrato de las obras de: “refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-1208, entre
PP.KK.: 8+750 al 15+065; de arancón a n-122 en aldealpozo por calderuela”, cuyo detalle es
el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 5 carreteras 2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: la realización de las obras de: “refuerzo del firme del tramo de

cP. so-P-1208, entre PP.KK.: 8+750 al 15+065; de arancón a n-122 en aldealpozo por cal-
deruela”.

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14-06-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Un único criterio: precio más bajo.
c) Forma contratación: Un único criterio: el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 420.950,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 347.892,56 euros. i.V.a. (21 %): 73.057,44

euros. importe total 420.950,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 30-08-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28-09-2017.
c) contratista: Ecoasfalt, s.a.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 248.600,00 euros. i.V.a. (21%): 52.206,00

euros. total 300.806,00 euros.
soria, 28 de septiembre de 2017.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                     2024

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.
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no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación                     Municipio                                                     Contribuyente                                                     Concepto             Importe
   103081        alEntisQUE                                   51887556Q casado cHaPEron JosE lUis                  i.B.i.UrBana         282.22
   103800        taroda                                           00564732J caBrEriZo EstEBan JosE                           i.B.i.UrBana           22.31
   103822        taroda                                           16725590J Francisco GariJo carmEn                       i.B.i.UrBana         156.67
   103832        taroda                                           16725443G GonZalEZ tarancon laZaro                i.B.i.UrBana             43.2
   103876        dEVanos                                         16701117n Garcia QUilEZ santos                              i.B.i.UrBana         132.79
   103884        dEVanos                                         16701196E martinEZ lasanta Victor                      i.B.i.UrBana         282.84
   103948        FUEntEarmEGil                          16717657s aGUilEra almaZan amalia                    i.B.i.UrBana         359.66
   103952        rEtortillo dE soria                16730595G loPEZ moZas FlorEntino                       i.B.i.UrBana         205.53
   103972        dEVanos                                         17272380r sancHEZ rUBio irEnE                                 i.B.i.UrBana           324.9
   103986        BErlanGa dE dUEro                 GalVano mUÑoZ rEstitUto                                        i.B.i.UrBana         358.14
   103995        BErlanGa dE dUEro                 caYUEla mEdina soFia                                                 i.B.i.UrBana           56.35
   104000        BErlanGa dE dUEro                 alcaZar rUiZ Francisco                                            i.B.i.UrBana         416.66
   104001        BErlanGa dE dUEro                 72877416F lEal miGUEl concEPcion                         i.B.i.UrBana         159.86
   104029        BErlanGa dE dUEro                 72863141s anton BarrEna JEsUs                                i.B.i.UrBana           208.3
   104042        molinos dE dUEro                    72431846Q Garcia alVaro rEmEdios                        i.B.i.UrBana         165.44
   104047        FUEntEarmEGil                          16717649F aGUilEra almaZan antonio                  i.B.i.UrBana         105.06
   104049        coscUrita                                     16754731J Garcia tarancon BEatriZ                       i.B.i.UrBana           70.05
   104100        FUEntElmonGE                           40987283H tEJada cUEnca moisEs                             i.B.i.UrBana           382.4
   104200        montEJo dE tiErmEs                02834606V GonZalo Garcia JUlio                              i.B.i.UrBana           97.96
   104227        montEJo dE tiErmEs                16745395s camPanario loZano VicEntE                i.B.i.UrBana           61.95
   104233        montEJo dE tiErmEs                Garcia ricotE HEliodora                                          i.B.i.UrBana         337.34
   104241        arcos dE Jalon                          16722362m cUadra torrEs daria                              i.B.i.UrBana         199.15
   104255        santa maria dE HUErta         16711003P Gordo samPEdrano anastasia            i.B.i.UrBana           44.98
   104276        rollamiEnta                               16682036K arEValo Garcia maria Francisca     i.B.i.UrBana         771.13
   104360        santa maria dE HUErta         17029881Z Bailon alcaldE Patrocinio                   i.B.i.UrBana           21.28
   104368        rollamiEnta                               16523785X matEo Garcia raFaEl                               i.B.i.UrBana         149.76
   104376        cErBon                                           16746888J calVo marQUEs modEsto                        i.B.i.UrBana           51.23
   104383        cErBon                                           16771260m HErrEro Zamora PEdro                         i.B.i.UrBana         121.92
   104389        cErBon                                           16746703n matUtE Barrio maria                              i.B.i.UrBana            11.25
   104390        cErBon                                           72866804K martinEZ matUtE PascUal ramiro    i.B.i.UrBana                  4
   104400        cErBon                                           16746773J JimEnEZ lasanta catalina                      i.B.i.UrBana         184.89
   104407        arcos dE Jalon                          51371307W carmEna martin PEdro aGUstin       i.B.i.UrBana          211.74
   104418        santa maria dE HUErta         16711161m martinEZ morEna romUalda              i.B.i.UrBana         121.18
   104440        FUEntEPinilla                             16808291Y martinEZ calVo JosE lUis                      i.B.i.UrBana         126.66
   104446        san PEdro manriQUE               16727388V VillarEs BarrEro FaUstino                 i.B.i.UrBana         366.94
   104452        cErBon                                           16746807r calVo martinEZ m PrEsEntacion       i.B.i.UrBana           72.77
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   104454        matalEBrEras                            16683109J JimEnEZ Pardo mErcEdEs                         i.B.i.UrBana         455.43
   104458        matalEBrEras                            17339520G Villar cElorrio Francisca                  i.B.i.UrBana           95.65
   104459        matalEBrEras                            16803065r Villar rUiZ maria mErcEdEs                i.B.i.UrBana         152.04
   104470        BErlanGa dE dUEro                 16770424c Varas alonso BEnEdicta                        i.B.i.UrBana         248.97
   104487        BErlanGa dE dUEro                 16728904s arriBa caYUEla soFia                               i.B.i.UrBana           48.41
   104488        BErlanGa dE dUEro                 16748891s Varas arriBa GUadalUPE                        i.B.i.UrBana         217.41
   104495        santa maria dE HUErta         moZa HUrtado EUGEnio                                               i.B.i.UrBana           47.72
   104496        santa maria dE HUErta         17388810m ValtUEÑa rodriGo constantina       i.B.i.UrBana         300.76
   104503        santa maria dE HUErta         16710619s PEnacHo BordEJE maria                          i.B.i.UrBana         196.44
   104512        santa maria dE HUErta         16710853l PEnacHo rodriGUEZ maria lUZ            i.B.i.UrBana         144.22
   104513        santa maria dE HUErta         16710621V PEnacHo rodriGUEZ daVid                     i.B.i.UrBana         263.12
   104518        santa maria dE HUErta         Paramio BEltran tErEsa                                            i.B.i.UrBana         244.58
   104520        santa maria dE HUErta         16718686d alonso PascUal Francisca                   i.B.i.UrBana           72.96
   104523        santa maria dE HUErta         16710965Q socUEllanos millan ZEnon                 i.B.i.UrBana           42.91
   104524        santa maria dE HUErta         matEo monton raimUndo                                          i.B.i.UrBana           93.88
   104525        santa maria dE HUErta         17432777l Bailon EnGUita concEPcion                  i.B.i.UrBana           67.43
   104534        santa maria dE HUErta         17436727J matEo sanZ JosE antonio                        i.B.i.UrBana         147.71
   104541        santa maria dE HUErta         17127020r GimEnEZ mEndoZa FErnando                i.B.i.UrBana           76.34
   104552        rollamiEnta                               B42182683 Pro. inmoBiliarios V araGon E HiJos   i.B.i.UrBana         694.87
   104559        matalEBrEras                            16683096t rUiZ HErnando amParo                           i.B.i.UrBana             34.3
   104565        coValEda                                      Pardo Garrido ValEntin                                            i.B.i.UrBana         153.25
   104580        coValEda                                      16558732c PUErtas ortiZ GonZalo                           i.B.i.UrBana         218.92
   104583        matalEBrEras                            15117475n lasa BalErdi PaBlo                                   i.B.i.UrBana          118.28
   104589        matalEBrEras                            16717272K GomEZ calVo lEonardo                         i.B.i.UrBana         274.02
   104600        arcos dE Jalon                          16715386K sarmiEnto sarmiEnto FlorEncio      i.B.i.UrBana             55.1
   104620        BErlanGa dE dUEro                 16728894m loPEZ rEllo JUliana                                i.B.i.UrBana           71.57
   104621        BErlanGa dE dUEro                 16728899X marcos Blanco carlos                          i.B.i.UrBana         415.97
   104627        santa maria dE HUErta         16711243H dEZ HoZ lUis                                                  i.B.i.UrBana           13.47
   104628        santa maria dE HUErta         16743621n dEZa monton EUsEBio                              i.B.i.UrBana           45.15
   104631        santa maria dE HUErta         16711069m camBronEro niEVEdEs maria             i.B.i.UrBana         130.45
   104634        santa maria dE HUErta         38360136t rodriGUEZ casado JosE lUis                 i.B.i.UrBana           50.93
   104636        santa maria dE HUErta         monton torrEJon                                                          i.B.i.UrBana         108.81
   104640        coValEda                                      51433669B carrion moYano EdUardo                    i.B.i.UrBana         914.54
   104650        coValEda                                      16678330H mUÑoZ romEro PUriFicacion               i.B.i.UrBana         131.82
   107184        rEtortillo dE soria                16720920n ortEGa aYUso anGEl                                 i.B.i.UrBana         214.38
   107192        san EstEBan dE GormaZ        montEJo Barrio marta                                               i.B.i.UrBana             23.9
   107206        san EstEBan dE GormaZ        16754195Y iZQUiErdo PErdiGUEro PaBlo               i.B.i.UrBana           22.98
   107207        san EstEBan dE GormaZ        iZQUiErdo ramirEZ anGElinEs                                 i.B.i.UrBana           21.82
   107233        san EstEBan dE GormaZ        16753524W Ballano PErEZ martin                           i.B.i.UrBana           20.89
   107242        san EstEBan dE GormaZ        04433611Q GomEZ aGUilEra PEdro                            i.B.i.UrBana            11.22
   107286        arEnillas                                     miGUEl HErnando rosa                                              i.B.i.UrBana           22.17
   107334        san EstEBan dE GormaZ        16688242V lamata madrid JUlian                             i.B.i.UrBana           28.77
   107373        caÑamaQUE                                  37043803a martinEZ martinEZ BoniFacio             i.B.i.UrBana           68.13
   107435        aGrEda                                           16701428r omEÑaca sEVillano m. JEsUs                i.B.i.rUstica           18.71
   107485        alconaBa                                     B42128066 transPortEs Palomar ciria sl            i.B.i.rUstica         138.96
   107628        BUitraGo                                       16740402J llorEntE diEZ Francisco                        i.B.i.UrBana             12.5
   107638        BUitraGo                                       16693572B sanZ carnicEro maria Pilar                i.B.i.UrBana           59.82
   107642        BUitraGo                                       16727751n Garcia moralEs cEsar                            i.B.i.UrBana           41.57
   107648        BUitraGo                                       16742591V sanZ carnicEro dElia                              i.B.i.UrBana             7.91
   107649        BUitraGo                                       16666784H romEra HErnandEZ maria                    i.B.i.UrBana           22.51
   107671        BUitraGo                                       alcaldE JoaQUin Hdos                                                i.B.i.UrBana             5.28
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   107685        BUitraGo                                       16666784H romEra HErnandEZ maria                    i.B.i.UrBana         144.16

   107952        taJaHUErcE                                  16779558t HErnandEZ HErnandEZ alFrEdo        i.B.i.rUstica           70.88

   107957        tEJado                                             16737467E almaJano Gallardo maXimo               i.B.i.rUstica         144.69

   108050        PoZalmUro                                   16706522n Garcia romEro ricardo                         i.B.i.UrBana           19.46

   108152        ciria                                                 16732943Y sancHEZ martinEZ carmEn                   i.B.i.UrBana           26.94

   108164        FUEntEstrUn                               16707900X JimEnEZ dominGUEZ JoaQUina              i.B.i.UrBana           128.4

   108215        san EstEBan dE GormaZ        PEÑas crEsPo clara                                                      i.B.i.UrBana           32.01

   108218        san EstEBan dE GormaZ        16765633J inEs loPEZ JUlio                                            i.B.i.UrBana           38.05

   108219        san EstEBan dE GormaZ        EscriBano PEracHo aGaPito                                    i.B.i.UrBana           33.94

   108231        san EstEBan dE GormaZ        11982483n Villa inEs ana tEodosia                         i.B.i.UrBana           16.45

   108246        riBa dE EscalotE, la               16718154Y Blanco andrEs maria JUana                i.B.i.UrBana           89.49

   108260        dEVanos                                         16733357Y rUiZ iZQUiErdo anGEl                               i.B.i.UrBana           87.39

   108344        matamala dE almaZan          72868465a Garcia BarrEna VicEntE                        i.B.i.UrBana           16.72

   108349        san EstEBan dE GormaZ        crEsPo alonso EZEQUiEl                                             i.B.i.UrBana           43.07

   108421        BaYUBas dE arriBa                  16769194d rUiZ Gracia mErcEdEs                             i.B.i.UrBana          405.11

   108440        aGrEda                                           rUBio rUBio FElisa                                                         i.B.i.rUstica             7.02

   109213        san PEdro manriQUE               72497839E arZallUZ osa daniEl                                i.VEHicUlos t.m. 143.88

   109223        Villar dEl rio                            00272252r santos santiaGo PEtra                           i.B.i.UrBana        1141.38

   109389        matamala dE almaZan          16664725Y miGUEl rodriGUEZ FElicidad dE         i.B.i.UrBana         144.04

   109394        matamala dE almaZan          16664761l tUndidor salas ascEnsion                    i.B.i.UrBana           57.01

   109402        matamala dE almaZan          16738338l Jodra latorrE EstEBan                           i.B.i.UrBana           17.17

   109420        matamala dE almaZan          16664807l BorJaBad BEnito dorotEo                     i.B.i.UrBana         177.34

   109462        matamala dE almaZan          17235953Y martinEZ GariJo FEliPa                           i.B.i.UrBana           80.26

   109526        rEZnos                                            BlaZQUEZ sanZ niEVEs                                                 i.B.i.UrBana           68.58

   109587        alcUBilla dE aVEllanEda   castro aGUilEra aUrElia                                          i.B.i.UrBana           16.01

   109885        alconaBa                                     FUEntEcilla rodriGUEZ cElso                                i.B.i.UrBana         316.27

   110193        matamala dE almaZan          72861973c HErnandEZ romEra marGarita          i.B.i.rUstica         162.68

soria, 26 de septiembre de 2017.– El Jefe de servicio, (ilegible).                                   2002

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de septiembre de 2017 por el que se con-
vocan subvenciones para la contratación de desempleados por los ayuntamientos para el
desarrollo de labores de limpieza y preparación en montes resinables de propiedad muni-
cipal.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Pueden acogerse a la presente convocatoria todos los ayuntamientos de la provincia propie-

tarios de montes autorizados por la Junta de castilla y león para el aprovechamiento forestal
de la resina en el ejercicio 2017.
Segundo. Objeto:
Es objeto de la presente convocatoria cofinanciar la contratación de trabajadores para la re-

alización de trabajos de limpieza de montes y preparación para su posterior resinación en la
campaña de 2018.
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El contrato de trabajo de la persona o personas contratadas con cargo a esta subvención no
podrá comenzar antes del 15 de noviembre de 2017 ni concluir más allá del 1 de marzo de
2018, siguiendo las normas de selección de personal que le sean de aplicación. los trabajado-
res contratados deberán ser desempleados inscritos como tales en cualquier servicio público de
empleo en el momento de la contratación. El contrato deberá tener una duración mínima de 60
días a jornada completa.
Tercero. Bases reguladoras:
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía:
la corporación Provincial destinará la asignación de 55.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 2.000 € por contrato de trabajo realizado por el beneficiario.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las 14 horas del décimo día hábil a contar
desde el siguiente de la publicación del extracto en el BOP de Soria.
Sexto. Otros datos:
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones
soria, 28 de septiembre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                      2036

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
aprobado el padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y Edar correspondiente al 3er

trimestre de 2017, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el período
voluntario de cobranza de recibos es entre el día 3 de noviembre de 2017 y el 4 de enero de 2018.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 8 de no-
viembre de 2017. los no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal se-
ñalado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el ayunta-
miento de Ágreda, en horario de 9.00 a 14.00 horas durante el período de cobranza.

transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan.

Ágreda, 27 de septiembre de 2017.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.           2029
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ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 13 de septiembre

de 2017 el proyecto técnico de la obra "recuperación, difusión y puesta en valor de fuentes y ma-
nantiales en alcubilla de las Peñas", por medio del presente se expone al público para que en el
plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
alcubilla de las Peñas, 20 de septiembre de 2017.– El alcalde, Juan luis antón antón.  2003

ARCOS DE JALÓN
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de la
modificación presupuestaria 5/2017, en la modalidad de suplemento de crédito y crédito extraor-
dinario, financiado con remanente líquido de tesorería, adoptado por el Pleno de la corporación
en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2017, el cual se hace público con el siguiente detalle:

suplemento de crédito:
Partida           Explicación                                  Crédito                 Aumento      Crédito final
                                                                            inicial/Modif.
150.151          Vías y obras: gratificaciones            5.000,00            5.000,00           10.000,00
160.60903      decantadores                                  20.000,00            5.000,00           25.000,00
150.63401      Vehículo                                         25.000,00            3.990,00           28.990,00
150.621          compra parcela                                1.000,00            1.000,00             2.000,00
334.480          cultura: subvenciones                      2.000,00               650,00             2.650,00
323.63202      reforma c.r.a. "El Jalón             12.450,66            4.800,00           17.250,66
                       2017-2018"
total                                                                                            20.440,00

crédito extraordinario:
Partida           Explicación                                  Crédito                 Aumento    Crédito final
                                                                            inicial/Modif.
933.625           Equipamiento centro cívico                  0,00        260.787,00       260.787,00
total                                                                                          260.787,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

arcos de Jalón, 27 de septiembre de 2017.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.   2019

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobados por resolución de esta alcaldía de fecha 25 de septiembre del 2017, el padrón y

lista cobratoria de la tasa por recogida de basuras 3 trimestre del 2017, a efectos de su notifi-
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cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17
de diciembre, General tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información
pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo de quince días há-
biles contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P, a fin de que
quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclama-
ciones, por convenientes, tengan.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la alcaldía Presidencia en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición pública,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 25 de septiembre de 2017.– El alcalde, Jesús alonso
romero.                                                                                                                                 2005

CIGUDOSA
Formulada y rendida las cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio 2016, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la co-
misión Especial de cuentas de fecha 11 de septiembre de 2017, durante quince días. En este
plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para
que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto con el
artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda local,
aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

cigudosa, 18 de septiembre de 2017.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                     2016

CIRUJALES DEL RÍO
PrEsUPUEsto GEnEral 2017

Elevado a definitivo por falta de reclamaciones el Presupuesto General de esta Entidad local
para el ejercicio 2017, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 30 de enero de 2017,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación del mismo resumido
por capítulos. contra este Presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................10.560
tasas y otros ingresos......................................7.400
transferencias corrientes ...............................10.600
ingresos patrimoniales.....................................8.330

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................20.150
Pasivos financieros ............................................500
total inGrEsos ......................................57.540

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................9.250
Gastos en bienes corrientes y servicios ........16.980
Gastos financieros ...............................................60
transferencias corrientes ...................................100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................30.650
Pasivos financieros ............................................500
total Gastos ..........................................57.540



Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El PrE-
sUPUEsto GEnEral

a) Plazas de funcionarios: 
1 secretario-interventor. Grupo a.
cirujales del río, 7 de septiembre de 2017.– El alcalde, Javier romero iglesias.          1998

GARRAY
Por acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 14 de septiembre de 2017, se aprobó la

convocatoria para la adjudicación del contrato administrativo especial para la explotación del
servicio de Bar-restaurante del centro social de tardesillas (soria), por procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,
conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Garray.
b) dependencia que tramita el expediente: Pleno.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. ayuntamiento de Garray.
2) domicilio. c/ mártires nº 2.
3) localidad y código postal. Garray. 42162.
4) teléfono. 975252001.
5) telefax. 975252006.
6) correo electrónico. administración@garray.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.garray.es.
2. Objeto del contrato:adjudicación del contrato de explotación del servicio de Bar restau-

rante del centro social de tardesillas (soria).
a) descripción: la explotación del servicio de Bar restaurante del centro social de tarde-

sillas (soria).
b) lugar de ejecución/entrega:
1) domicilio. c/ Eras de la serna nº 10 de tardesillas.
2) localidad y código postal. tardesillas (soria) 42162.
c) Plazo de ejecución/entrega: cinco años prorrogables por períodos iguales con un máximo

de 25 años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: contrato administrativo Especial para la Explotación del servicio de Bar

restaurante en un edificio público, centro social de tardesillas (soria) por procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

c) criterios de adjudicación.
-Proyecto de explotación del Bar-restaurante: se valorará entre 0 y 50 puntos. Para su valo-

ración deberá presentarse una memoria valorada de la actividad a realizar y los servicios a pres-
tar.
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-obras de mejora a realizar en las instalaciones: se valorará de 0 a 30 puntos. las obras se
cuantificarán económicamente; para lo que deberá presentarse presupuesto de las mismas.

-mejor oferta económica: se valorará entre 0 y 10 puntos.
- Experiencia profesional en el sector: se valorará entre 0 y 10 puntos. la experiencia se

acreditará mediante la presentación de la vida laboral; copias de contratos de trabajo; certifica-
dos de empresa, etc.
4. Presupuesto base de licitación: 100 euros/mes, mejorables al alza.
Valor estimado del contrato: 6.000 euros (1.200 euros /año)
5. Garantías exigidas.
definitiva 5 (%) del importe de adjudicación.
complementaria: 5% de importe de adjudicación, sin que pueda superar la fianza el importe

de 1.000 euros.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados a partir del siguiente al de

la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación: las proposiciones podrán presentarse en el registro electró-

nico del ayuntamiento de Garray; y en cualquiera de los lugares señalados en el art. 16.4 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas.

c) lugar de presentación:
1. dependencia. ayuntamiento de Garray.
2. domicilio. c/ mártires nº 2.
3. localidad y código postal. Garray. 42162.
4. dirección electrónica: www. garray.es.
Garray, 18 de septiembre de 2017.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.             2013

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía nº 2017-0369, de fecha 26 de septiembre de 2017, se aprueba por

urgencia el Proyecto técnico de la obra "adaptación de local para centro Juvenil en la Urba-
nización las camaretas" redactado por el arquitecto municipal don José maría del río Balsa
con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad de ciento setenta
y tres mil ochocientos noventa y siete euros con treinta y cuatro céntimos de euros (173.897,34
€), iVa incluido 

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de ocho días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren opor-
tunas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 26 de septiembre de 2017.– El alcalde, Benito serrano mata.                       2006
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MIÑO DE MEDINACELI
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 22 de septiem-

bre de 2017 el proyecto técnico de las obras "reforma y adaptación de antigua estación de fe-
rrocarril para albergue turístico", por medio del presente se expone al público para que en el
plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
miño de medinaceli, 22 de septiembre de 2017.– El alcalde, José mínguez del río.    2014

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 22 de septiem-
bre de 2017 el proyecto técnico de las obras "nuevo depósito de agua en miño de medinaceli",
obra 142, plurianual, del Plan diputación 2017-2018, por medio del presente se expone al pú-
blico para que en el plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se
estimen oportunas.

caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
miño de medinaceli, 22 de septiembre de 2017.– El alcalde, José mínguez del río.    2015

LA QUIÑONERÍA
aprobada inicialmente la memoria de la obra nº 170 Pd-2017 "reparación fuente y adecua-

ción entorno", cuyo presupuesto es de 10.000,00 euros, se somete a información pública por el
plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

la Quiñonería, 27 de septiembre de 2017.– El alcalde, isidro Gil martínez.                 2017

RIOSECO DE SORIA
Elaborado el padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de basura correspondiente al 1er semestre del año
2017, se expone al público por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

rioseco de soria, 26 de septiembre de 2017.– El alcalde, Juan José sevillano canals. 2008

SANTA CRUZ DE YANGUAS
El Pleno del ayuntamiento de santa cruz de Yanguas en sesión ordinaria celebrada el día 18

de septiembre de 2017 acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de
administración electrónica de este ayuntamiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
y en el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 113 Viernes, 6 de octubre de 2017 Pág. 2440

B
O

P
S

O
-1

1
3
-0

6
1
0
2
0
1
7



el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

santa cruz de Yanguas, 18 de septiembre de 2017.– El alcalde, claudio miguel Urbina. 2011

VILLAR DEL CAMPO
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el dla 21 de septiembre de 2017, ha aproba-

do inicialmente el expediente nº 001 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Vi-
llar del campo para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

Villar del campo, 27 de septiembre de 2017.– El alcalde, Víctor martínez Vera.          2018

LOS VILLARES DE SORIA
aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de los Villares de soria en sesión ce-

lebrada en fecha 22 de septiembre de 2017, los padrones de aguas y basuras del año 2017, se
expone al público en la secretaría del ayuntamiento de los Villares de soria durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará definitivamente aprobado.
los Villares de soria, 22 de septiembre de 2017.– El alcalde, José maría del río Bachi-

ller.                                                                                                                                   2030

YANGUAS
El Pleno del ayuntamiento de Yanguas en sesión ordinaria celebrada el día 20 de septiembre

de 2017 acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de administración
electrónica de este ayuntamiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo
56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Yanguas, 21 de septiembre de 2017.– El alcalde, José rico martínez.                           2012
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitucion del coto de
caza SO-10622.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del coto
privado de caza so-10622, denominado tardajos de duero, iniciado a instancia de club de-
portivo de caza las terreras. El objeto del referido expediente es el procedimiento de consti-
tución del coto de caza situado en el término municipal de rábanos (los) en la provincia de
soria, con una superficie de 1.135,16 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los te-
rrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los li-
najes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a
viernes).

soria, 27 de septiembre de 2017.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente de so-
ria, José antonio lucas santolaya.                                                                                        2034

administración dE JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

Edicto
Dª. ANTONIA POMEDA IGLESIAS, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social nº 001 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 44/2017 de este Juz-

gado de lo social, seguidos a instancia de abdelkader El Bakri contra la empresa carlos san-
tiago rodríguez Hernández, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se ad-
junta:

"acuerdo: a) declarar al ejecutado carlos santiago rodríguez Hernández (niF 07963698V)
en situación de insolvencia parcial por importe de 2.146,46 € de principal adeudado a abdel-
kader El Bakri; la insolvencia se entenderá a todos los efectos como provisional. b) la presente
resolución se notificará mediante edictos a publicar en el BOP de Soria en virtud de lo previsto
en el art. 276.3 de la lJs. c) archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspon-
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado."
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En virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 22 de septiembre de 2017.– la letrado de la administración de Justicia, antonia Po-
meda iglesias.                                                                                                                        2004

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 03 DE BARCELONA
Adoración Navarro Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 03

de Barcelona.
En este órgano judicial se tramita el procedimiento ordinario 443/2016 en el que se ha dic-

tado sentencia de fecha 10 de julio de 2017.
En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demanda EUroiBÉrica

traBaJos indUstrialEs EXtErn, s.l., y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2
de la ley reguladora de la Jurisdicción social (lrJs) he acordado notificarle la anterior reso-
lución por medio de este edicto.

la resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en este órgano ju-
dicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de
la administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la ley orgánica
del Poder Judicial (loPJ) y la instrucción 6/2012 de la secretaría General de la administración
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección
de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a EUroiBÉrica traBaJos indUstrialEs
EXtErn, s.l., parte demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el
presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y a quien advierto de que
las siguientes notificaciones se realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula en el ta-
blón de anuncios de esta oficina judicial, salvo aquéllas que revistan forma de auto, sentencia
o decreto cuando ponga fin al proceso, todo ello de conformidad con lo establecido en el art.
59.2 de la ley reguladora de la Jurisdicción social.

Barcelona, 13 de septiembre de 2017.– la letrada de la administración de Justicia, adora-
ción navarro Bayo.                                                                                                                2021

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 15 DE VALENCIA
Edicto

Sagrario Plaza Golvano, Secretaria del Juzgado de lo Social núm. 15 de los de Valencia.
HaGo saBEr: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 000266/2017/i a instan-

cias de Enrique Ballester mas contra Euroibérica trabajos industriales Externalizados, s.l. y
FoGasa en reclamación por cantidad en el que, por medio del presente se cita a Euroibérica
trabajos industriales Externalizados, s.l., quien se halla en ignorado paradero para que com-
parezca ante este Juzgado de lo social, sito en avenida del saler, 14-4º amarilla al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, y practicar prueba de interrogatorio de parte,
con apercibimiento de que, de no comparecer, se tendrán por ciertos en la sentencia los hechos
a que se refieran las preguntas, estando señalado el día 30 de octubre de 2017 a las 10,40 horas,
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las
partes.

igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, 20 de septiembre de 2017.– la secretaria, sagrario Plaza Golvano.               2020

anUncios ParticUlarEs

NOTARÍA DE JOSÉ MANUEL BENÉITEZ BERNABÉ
Yo, José manuel Benéitez Bemabé, notario del ilustre colegio de castilla y león, residente

en soria, hago constar que en mi notaría se sigue expediente de reanudación de tracto de las
siguientes fincas, sitas en arcos de Jalón, soria, a instancia de su propietario, Horta coslada
construcciones metálicas, sociedad limitada, con domicilio en arteixo, la coruña, polígono
industrial de sabón, parcelas noventa y dos y noventa y cuatro, y ciF, B 15032485, inscrita en
el registro mercantil de la coruña, al tomo 2129, folio 4, hoja número c-5235:

1. rústica de cereal de secano en el sitio de los Yesares, de cinco mil doscientos cuarenta
metros cuadrados (5.240 m2), que linda al norte con camino de la Vega; al sur con barranco de
Peñas rubias; al este con finca 839 de Félix cid Beltrán; y al oeste con finca 837 de Ángela
lópez roldán. antigua finca 838 del polígono 14, inscrita en el registro de la Propiedad de
almazán, al tomo 1212, libro 21, folio 165, número 4288, a nombre de doña Paula Beltrán mi-
llán con carácter propio, interrumpido el tracto.

2. rústica de cereal de secano en el sitio de los Yesares, de dos mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (2.950 m2), que linda al norte con camino de almaluez a arcos del Jalón, al
sur con finca 853 del ayuntamiento de arcos de Jalón, al este con finca 849 de teodoro montón
del molino, y al oeste con finca 847 de Enrique-José montuenga monge. antigua finca 848 del
polígono 14, inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, al tomo 1212, libro 21, folio
174, finca 4297, a nombre de doña maría montón del molino con carácter propio, interrumpido
el tracto.

3. rústica de cereal de secano en el sitio de los Yesares, de mil noventa metros cuadrados
(1.090 m2), que linda al norte con camino de almaluez a arcos de Jalón, al sur con finca 853
del ayuntamiento de arcos de Jalón, al este con finca 853 del ayuntamiento de arcos de Ja-
lón, y al oeste con finca 848 de maría montón del molino. antigua finca 849 del polígono
14, inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, al tomo 1212, libro 21, folio 175, fin-
ca 4298, a nombre de don teodoro montón del molino con carácter propio, interrumpido el
tracto. 

las fincas descritas son parte, entre otras, de la parcela catastral 42039E014108530001sm.
Ello se hace constar para que cualquier interesado pueda comparecer en mi notaría, en un

mes desde la publicación del anuncio, para ejercer su derecho de alegación u oposición.

soria, 26 de septiembre de 2017.– El notario, José manuel Benéitez Bernabé.              2022


